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INSTRUCTIVO PARA CÁLCULO DE HONORARIOS 
OFICINA DEFENSA CIVIL DE LAS VICTIMAS 

 
El siguiente instructivo es una herramienta que se les suministra a efecto de proceder con los cálculos de honorarios en 

las diferentes etapas procesales (temprana, preliminar, debate y otro), al cual se puede recurrir, debiendo corroborarse su 

resultado final de forma manual.  

ARANCEL DE HONORARIOS A APLICAR 

• Decreto 41457-JP / Del 01 febrero 2019 A la fecha 

• Decreto 39078-JP / Del 13 agosto 2015 Al 31 enero 2019 

• Decreto 36562-JP / Del 18 mayo 2011 Al 12 agosto 2015 

• Decreto 32493-J / Del 5 agosto 2005 Al 17 mayo 2011 

• Decreto 20307-J / Del 01 enero 1998 Al 4 agosto 2005 

 

Decreto 36562-39078-41457 Artículo 42—Acción Civil: Los honorarios por la acción civil resarcitoria son independientes 

de los que correspondan al trámite de la causa penal.  

El Abogado (a) del actor civil cobrará honorarios por esta acción de acuerdo con la tarifa general… Los honorarios se 

pagarán en tres partes iguales de la siguiente forma:  

 

a) Por su presentación (y/o audiencia temprana).  

b) Por la celebración de la audiencia preliminar.  

c) Por la celebración del juicio oral.  

Iguales honorarios devengará el abogado que represente al demandado civil. 
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DESGLOCE DE LAS VARIABLES: 

Conciliación, Reparación Integral del Daño, Suspensión Proceso a Prueba, Condenatoria 

 

 

 



Oficina Defensa Civil de las Víctimas 

 

 

 

 



Oficina Defensa Civil de las Víctimas 

 

Se debe verificar el monto de honorarios mínimos, según la fecha de presentación de la ACR y etapa procesal en la que 
se encuentre el sumario, dado que no se puede cobrar menos del mínimo fijado. 
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SE PRESCINDE DE LOS SERVICIOS DE LA ODCV  
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO (DECRETO 41457-39078-36562-32493-20307) 

Para el decreto 32493 y 20307 se debe verificar el monto de honorarios mínimos, según la fecha de presentación de la 
ACR y etapa procesal en la que se encuentre el sumario, dado que no se puede cobrar menos del mínimo fijado. 
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MÍNIMOS: Recuérdese que cuando el rubro establecido por las partes no supera el mínimo fijado por el decreto vigente, 
según la etapa que se encuentre el proceso penal, deberá estarse a lo dispuesto por los mínimos regulados en cada 
arancel, conforme se expone a continuación: 

 

PLANTILLA PARA CÁLCULO DE HONORARIOS 

A continuación, se muestra a manera de ejemplo la siguiente tabla, en la cual se puede insertar el monto del arreglo o 
monto total de pretensiones (tomando en cuenta en el rango en el que se encuentre) y según el porcentaje y etapa 
procesal correspondiente, obtendrá el resultado expresado en moneda nacional COLONES (¢).  
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El presente instructivo podrá ser modificado según las actualizaciones en nueva normativa y ajustes en los 
procedimientos que atiende la Oficina de Defensa Civil de las Víctimas. 

 


